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En circular fechada el 17 de marzo de 2005, la Dirección Nacional de 
Programas Curriculares aclaró: “A partir del segundo semestre de 2005, los 
profesores podrán introducir la nota final de la asignatura trabajo de grado 
después que hayan pasado ocho semanas de clase, no antes”.  
 
Sin embargo, dado que todavía un gran número de estudiantes que estaban 
represados por la elaboración de trabajo de grado continuarán reingresando 
para graduarse, es necesario permitir que la nota definitiva de la asignatura 
trabajo de grado pueda ser ingresada al Sistema de Información Académica 
(SIA) desde la primera semana de clases del segundo semestre de 2005.  
 
A partir del primer semestre de 2006, la nota de la asignatura trabajo de grado 
sólo podrá ser ingresada al SIA después que hayan pasado ocho semanas de 
clase.  
 
Cordialmente, 
 
 
(Original firmado por)  

DIANA OBREGÓN TORRES      
Directora 
 


